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Los Congresistas de la Republica que suscriben, a iniciativa del congresista JORGE 
ANDRÉS CASTRO BRAVO, integrante del Grupo Parlamentario Frente Amplio por 
Justicia, Vida y Libertad, en ejercicio del derecho de iniciativa legislativa previsto en el 
artículo 107° de la Constitución Política del Perú y conforme a lo establecido en los 
artículos 75° y  76° del Reglamento del Congreso de la Republica, presenta a 
consideración del Congreso de la Republica, el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Congreso de la Republica 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD E INTERÉS DE LA NACIÓN PERUANA, LA 
DECLARACIÓN COMO SANTUARIO DE GUERRA Y ZONA ARQUEOLÓGICA E 
HISTÓRICA INTANGIBLE DE LA MEMORIA NACIONAL, AL CAMPO DE BATALLA 
DEL ALTO DE LA ALIANZA, EN LA PROVINCIA DE TACNA. 

Articulo 1.- Objetivo de la Ley: 

Declárese de necesidad pública e interés de la nación peruana, la declaración como 
santuario de guerra y zona arqueológica e histórica intangible de la memoria nacional, 
al campo de Batalla del Alto de la Alianza, en la Provincia de Tacna, incluyéndolo en el 
Registro Nacional del Patrimonio Cultural de la Nación, para promover y realizar 
acciones para su protección, investigación, preservación, conservación y puesta en 
valor. 

Artículo 2.- Medidas para la Protección del Campo de Batalla del Alto de la 
Alianza 

Encargar al Ministerio de Cultura, la declaratoria como Santuario de Guerra y Zona 
Arqueológica e Histórica Intangible de la Memoria Nacional, al campo de Batalla del 
Alto de la Alianza, en la Provincia de Tacna, incluyéndolo en el Registro Nacional del 
Patrimonio Cultural de la Nación, para promover y realizar acciones para su 
protección, investigación, preservación, conservación y puesta en valor. 
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